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MINISTERIO DE IN DUSTf~IA

DECRETO WOO/1969, de 9 de 'lnw/()< por f'1 que ,~¡'

declara a la «Sociedad Anónima Espailola de Pro
ductos Dolomíticos» con derecho a acogerse a los
beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para
adquirir los terrenos necesarios para la continuidad
de su industria de explotación de una cantera de
dolomía sita en término de CorveTa de Asturias y
fabrica de refractarios sita en Va.lliniello rOriedn).

La Entidad española «Sociedad. Anónima de Productos Do·
lomit1cos» ha solicitado, en aplicación de 10 dispuesto en el
párrafo segundo del articulo quinto de la Ley de Minas y p;\
rrafo primero del artículo décimo del Reglamento Genera! para
el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil nove
dentas cuarenta y seis, ueogerse a los beneficioo d.e la Ley de
Expropfación Forzosa, a fin de adquirir- los terrenos necesR110s
para la continuidad de su industria de explotación de la can
tera de dolomia en el termino de Corvera de Asturúls y Li.br-ica
derefractar1os. sita en VaIlinieIlo (Oviec1oL

Tramitada la petición de acuerdo con 10 prevenido en el
(¡ltimo párrafo del mencionado artículo décimo y en atención d

reunir la industria para cuya continuidad solicita el referido
beneficio. las condiciones sefialadas en el pálTafo segundo del
eXpresado articulo quinto de la Ley de diecinueve de julio de
mil novecientos cuarenta y cuatro y noveno del Reglamento
citado.

A propuesta del Ministro de Industria \ previa deliberacJón
del Consejo de Ministros en su reunión <lel día nueve dt> mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo prtmero.-Se declara a, la Empresa «Sociedad Anó
nima Española de Productos Dolomíticos», propietaria de una
cantera de dolomía en término de Corvera de Asturias y fá
brica de refractarios en Valliniello (Oviedo), con derecho a aco-
gerse a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para
adquirir dos parcelas de terreno, necesarias para la continuidad
de la. industria de explotación de cantera y fabricación de re
fractarios. de que es proPietaria

Artículo segundo.-Vendrá obligada la Entidad «Sociedad
Anónima Espafiola de Productos Dolomiticos» a no paralizar
los trabajos, salvo caso de fuerza mayor, por un plazo de
tiempo superior a un año, a efectos de lo que dispone el articu
lo décimo del Reglamento General para el Régimen de la
Minena. de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.
El incumplimiento de esta nbligación llevará consigo la pérdida
del derecho de los beneficios que se le conceden por este De
creto y permitirá a los actuales propietarios o a sus causa
habientes ejercitar el derecho de reversión de las parcelaR
objeto de la expropiación, de acuerdo con lo Que establece la
Ley de ExproPiación Forzosa,

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dildn en Madrid
& nueve de mayo de mil novecientos sesenta \, nut'w'_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Inclustri<1,
OREGORrO LOPEZ BRAVO DE CASTlhl

DECRETO 1001/1969. ue y de 'l/JallO, po'!" el ({IU' \,'
declara urgente la ocupadón de los bienes afeda,
dos por la expropiación forzosa para la construc
ción de una lmea eléctrica por la «Soc1edad Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S, A,j), en la. provincia
de Luyo,

La Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», ha soli
citado del Ministerio de Industria los beneficios de expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso y la declaración de
urgente ocupación, con base a 10 previsto en el artículo trein
ta. y uno del Reglamento aprobado por Deereto dos mil seis
cientos diecinueve/mU noveeíentos sesenta y seis, de veinte de
octubre. de aplicación de la Ley de Expropiación F'orzosa. y
sanciones en materia de inst:tlaciones eléctricas, con la fimüidad
de construir una línea de transPorte de energia eléctrica en
la provincia de Lugo, destinada a atender la demanda del mer
cado cOlTespondiente al Ayuntamiento de Sarria, donde ,",e pre~

vé un importante aumento de consumo
Tramitado el oportuno expediente por la Delegación Provin·

dal d.el Mi.nisterio de Industria de Lugo, de acuerdo con la
Ley y Reglamento citados. Sf' presentaron catorce escritos de
reclamaciones; de ellos cinco contienen rectificaCIOnes a la
relación de bienes afectados. las cuales deberán ser tenidas
en cuenta en el momento de proceder al levantamiento de las
correspondiente::; actas de ocupación: seL<:: no contienen nJusio
nes a las circunstancias prohibitivas dE' la imposieión de servi
dumbre de paso, establecidas en los artículos veinticinco y vein
tiséis del referido Reglamento, ni a lo establecido en el parrafo
cloa cle1 articulo cincuenta y seis del Reglamento de ~xpropia,..

ción F'orzosa, de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta
y siete, por lo que han sido desestimados; asimismo tampoco
ha sido ubjeto de consideración un escrito de alegaciones que
hace referencia a las prohibiciones recogidas en el citado ar
ticulo veintiséis. por no presentar ninguna justificación docu
mental que sirva para probar lo que se expone en él; por (¡l
timo. do!' reclamaciones relacionadas con el mencionado artícu
lo veinticinco, de las cuales la presentada por don José Gon
zález López ha SIdo considerada por la Sociedad interesada,
que está dispuesta a rectificar el traza-do de la linea, si fuera
necesario. al objeto de que quede e!!tablecida en condiciones
lpgales,

Declarada 1::1. utilidad pública en concreto de la linea por
la. Delegación Provincial del MinisV"rio de Industria de Lugo
con fecha veintiséis de enero de mil novecientos sesenta y
siete, a efectos de la impOSición de paso aéreo. se estima jus
tificada, la ufg'ente ocupación solicitada, a la vl.<l,ta de que la
construcción de la Hnea es imprescindible para situar energía
eléctrica con suficiente potencia y antelación, con la finalidad
de atender los suministros que han de solícitarse próximamente,
destinados a nuevas industrias o ttmpüacíón de las existentes
----+'lltn-'- ¡¡le' que S€ encuentra la perteneciehte a cementos dpl
No!"Oe"U", S. A, ,··{>ll periodo avanzado de montaje.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta
nue\'t' dt' mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Al'tieui(, único,--A lúR. efectos de 10 previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa y sanciones en materia de inst.alaciones
eléctricas y concordantes de su Reglamento, f;€ declara urgente
la ocupación de los terrenos y bienes gravados con la servi
dumbre de paso impuesta por la in!'talacÍón proyectada por
{{Fuerzas Eléctrícas del Noroeste, S. A.». de una línea de trans·
porte de energía eléctrica a 66 kilovoltios de tensión, que tendrá
:;u origen en la subestaei6n de transformación de Chantada y
su final en Oural. del término municipal de Sarria; los alu
didos terrenal:> y bienes radicantes en los términos municipalett.
d<:> Paradela Sa.viflao. Chantuda y Sarria son los que aparecen
desc.ritos en la relación que consta en el expediente, que fué
incluída en el anuncio Que para información pública se insertó
en el {(Boletín Oficial de la Provincia de Lugo») número 182,
del diez de agosto de mil novecientos sesenta y siete.

No podrú impon€'rse la servidwnbre forzosa de paso sobre el
edificio (lestinado a bodega existente en la finca propiedad
de don Segundo Rodriguez, señalada con el número veínticua·
t1'O en ]a relación de bienes afectados por la instalación de
la linea en el Ayuntamient<J de Sav1iiao (LugOl, ni sobre el
edificio pl'Opiedad de don José González López, al que se hace
mención al final del ¡.;egundo párrafo del preámbulo de este
Decreto. quedando obJigada la Empresa beneíiciaria a realizar
la!' variaciones de trazados cotTeSIJon{lientes para eludir el paso
sohre las edificndones mencionadas.

Así lo dispongo por el presente Decrew, dado en Madr1d
a nueVf~ ele mayo de mil novecientos !'esenta y nueve.

¡:;'H.ANCISCO FRANCO

. l\Jin:'-'tro cie Industl'b,
CHFC-;OHI,) LOPFZ BRAVO DE (AS'I'R,',

DECRETO 1002/11169. dI' y (/¡> Ul.a1/0, par el (lUe SI!
d.eGlara urgente la O<':upacHm de los bienes afecta
dos par la expropiación forzosa para la col1slruc
don d,e llna linea eleetriea por la Sociedad «Salto;.:
Unidos- del Jalón. s. A.>). en la provincia de 8oriu.

La Süciedad ({Saltos Unidos di'l Jalón, S. A.», ha solicitado
del Ministerio -de Industria los beneficios de expropiación for
zosa e imposición de servidumbre de paso y la declaración de
urgente ocupación en base a lo dispuesto en el articulo cin
cuenta .Y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, con la finalidad
de construir unas instalaciones eléctricas, constituidas por Una
línea de transporte de energia eléctrica de cuarenta y cinco
kilovoltios de tensión, con origen en el parque intemperie de
la cent.ral hidroeléctrica de «Los Rá-banos» ISoria) y final en
la subestación de Agreda, con paso por la de Olvega, destinada
a mejorar el suministro de energia en la zona Este de dicha
provincia. principalmente en los Ayunt.amientos de Agreda y
Olvega. de Uliciada expansión mdustrial.

TramItado el oportuno expedient.e POI' la Delega-eión Pro
vincial del Ministerio de Industria de Soria, de acuerdo con 10
previsto en el articulo treinta y uno del Reglamento aprobado
por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos se
senta y seis, de veinte de octubre, de apllcación de la Ley de
Expropiación Forzosa y sanciones en mateIia de instalaciones
eléctricas. de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta \'
seis, se presentó un escrito de alegaciones. cuyo contenido, unas.
no hacen referencia a 10 señalado en el párrafo segundo del
articulo cincuenta y ,c;eis de la Ley de Expropiación Forzosa
de dieci~if; de díciembre de mil novecientos cincueRta y nueve,
,\' otras aluden al contenido del articulo veintiséis del Regla
mento de la Ley diez/mil novecientos Be.<tenta y seis, de diecj.
ocho dE" marzo~ pero por no coincidír simultáneamente las cir..


